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ESTATUTOS. vo at CTN 

' 1.- CELEBRACION.- La escritura publica de cam- 
, blo de denominación Jay h y reforma 
de estatutos de la Compadila E ENDAR S.A. por la 

¡ de INVERPIC S.A. as, otori qn ciudad de 
; Guayiiquil el 7 de rrioviimbra dé 1993 ante el 
Notario Quinto dél Camtóh Gisyaquil, abogado 

Desáré L. Condo Chiriboga: Mt señor intendente 
de Cobipañtas.de BuayAqui; abegado Carlos | 

"Julio Afosemena Atogerflána, ordena la publl- 
cación del extracto dé le orina escrituta pública, | 
por tres días tonsetutivós, para efectos de la 
oposición de terceruserflada en erArt. 33 de lá 
Ley de Compañlah; midiante. Resolución Mo. 93: 
2-1-1-0003112 e4 09 de gicieribrp de 1999. 
OTORGAN Comes race úl otorgamiento dé 

la escritura p antés fiencionada e! señor 
ingeniero comercial Alfredt, Barquerizó Fernández, 

| en su calidad de Gerente General de la compañía, 
casado, de nacionalidad ecuatoriana con domicilio 
en esta ciudad. o 
3.- En cumplimiento de lo dispuesto por el señor . 
intendente de Compañías de Gueyaquíl, en la 
Resolución No. 93-2-1-1-0003112 de 03 de 
diciembre de 1993 se pone ón conocimiento" del 
público el cambio de denominación de la com- 
pañía FANDARI S.A. por la de INVERPIÉ $. A, a 
fin de que quienes se creyérer son derecho 
puedan presentar su oposición ante uho delos jue- 
ces de lo Civil-del domicilia principal de la com 
pañía,' dentro de los seis días contados desde la 
fecha de ta última publicación de este extracto y, | 
además, en el mismo término pongan el particular : 
en conocimiento de la Superintendencia de 
Compañías. El Juez que reciba la opasición notifl- | 
cará al Superintendente dé. Compañías, dentro dal 
término de tres días, con el -escítto.dé oposición y 
providencia que hubiere dictado. En di cáso dé no 
existir oposición, lá Superintendencia de 
Compañias procederá a la aprobación e inecrip- | 
ción del cambio de denominación de la indicada | 

| compañía y ordenará ej cumplimiento de los 
demás requisitos legales. | 
Guayaquil, diciembre $ de 1983 
Ab. Betty Tamayo Insuastl' o 
SECRETARIA DE LA INTENDENCIA... . 
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